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Puerto Rico, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A.  
Apoderada: DANYELA REYES GONZALEZ  
Demandado: EDGAR JAVIER CHACON MENDEZ  

 Radicación:  1859240890012019-00054-00 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada ni 
modificada por parte de este Despacho Judicial, se impartirá su aprobación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez 
que se ajusta al auto que libró mandamiento de pago.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 
APRUÉBESE la liquidación del crédito obrante a folios 105 al 113 del cuaderno principal, 
por lo anteriormente expuesto.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  
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